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Cota, 19 de noviembre de 2022 
 
 
 

LA SUSCRITA JEFE DE COMPENSACIÓN 
 
 

CERTIFICA: 
 
Que el (a) señor (a) CRUZ RUBIO ADRIANA LUCIA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 1001116423 expedida en Bogotá D.C., suscribió un Contrato de 
aprendizaje con Coopidrogas por el tiempo comprendido entre el 20 de mayo de 
2022 hasta el 19 de noviembre de 2022. 
 
En su calidad de aprendiz, como estudiante en la carrera de Profesional en Diseño 
Grafico de la UNITEC, el (a) señor (a) Adriana Lucia realizó su etapa práctica en 
Diseño Creativo entre el 20 de mayo de 2022 y el 19 de noviembre de 2022. 
  
La presente certificación se expide a solicitud del interesado. 
 
Atentamente, 

 
 
 

YULY AUDREY JIMÉNEZ PARRA 
JEFE DE COMPENSACIÓN 

 
 
Este certificado requiere para su plena validez y confiabilidad que la información aquí consignada sea verificada 
con Gestión Humana a través de la línea telefónica (1) 4375150 EXT. 1491 - 1430 o al correo electrónico 
soportenomina@coopidrogas.com.co. 

 
Los datos incluidos en el presente documento son fiel reflejo de la información contenida en nuestro sistema; en 
la medida que pueda haber alguna imprecisión o inconsistencia, con respecto a los datos reales, COOPIDROGAS 
realizará los ajustes correspondientes. 

 
El tratamiento de información personal de los colaboradores de COOPIDROGAS se realiza conforme a la Ley 
1581 de 2012 Protección de Datos Personales y a su Decreto reglamentario 1074 de 2015, así mismo si desea 

conocer las finalidades de su tratamiento y los derechos que le asisten, lo invitamos a conocer el aviso de 
privacidad que se encuentra en la página principal www.coopidrogas.com.co en el link "Ley de Protección de 
Datos". 

Cualquier alteración al contenido del documento generado por este medio, se calificará como falta grave 
conforme a lo dispuesto en el reglamento interno de trabajo de COOPIDROGAS.


